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No. REQUISITO FUNDAMENTO LEGAL GUÍA VISUAL REQUERIMIENTOS MÍNIMOS / INFORMACIÓN DE APOYO 
1 Nota Indicando a Setena la disminución del proyecto, según 

su actividad principal
31849-MINAE, Art. 46bis Se deberá de realizar mediante plataforma digital para expedientes digitales y para expedientes físicos deberá tramitarse por el 

portal de correspondencia
 Las actividades, obras, o proyectos que obtuvieron la viabilidad ambiental y que requieran realizar un ajuste al diseño original, que 
implique una disminución en el área de construcción del proyecto, podrán mantener su viabilidad ambiental ya otorgada, sin 
necesidad de aprobación de esta Secretaría, se deberá informar a la SETENA mediante la Bitácora Digital Ambiental.

2. Presentar diseño de sitio actulizado

Av. 21, C. 9 y 11, San Francisco de Goicoechea, 100 m Norte y 100 m Oeste de la Iglesia de Ladrillo
Tel. (506) 2234-3420. Apartado Postal 5298-1000, San José, Costa Rica. www.setena.go.cr
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